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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, treinta (30) de noviembre de 2021.  

Señora Juez, proceso ejecutivo con solicitud de medida cautelar, pendiente de impartir 
tramite. Sírvase proveer.  
  
PABLO GARI PADILLA 
Secretario 
 

 
AUTO. Santa Cruz de Lorica, treinta (30) de noviembre de 2021. 
 

                 Proceso ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía 

Demandante  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado                        PEDRO ANTONIO PAEZ DORIA  

Radicado                        23.417.40.89.001.2016.00427.00  

  
1. Al correo electrónico institucional obra escrito de la parte ejecutante donde solicita 
el embargo y retención dineros que posea o llegaren a tener la señora PEDRO ANTONIO 
PAEZ DORIA identificado con cedula de ciudadanía No 78.076.643, en cuentas corrientes 
y/o ahorros, depósitos a término fijo y Cdts, en entidades bancarias, a lo cual accederá el 
despacho por ser procedente conforme lo normado en el numeral 10 del artículo 593 del 
Código General del Proceso.   
Por todo lo expuesto, este despacho judicial. 

Así mismo, en el oficio que se elabore con la finalidad de comunicar la medida, se informará 
que la misma se limita al doble del valor por el que se liquidó el crédito en esta causa, es 
decir el límite será $ 19.000.000 Por todo lo expuesto, este despacho judicial 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que tenga el demandado en 

cuentas corrientes y/o ahorros, depósitos a término fijos y Cdts, en BANCOS 

BANCOLOMBIA, AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE, BBVA, 

BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA. 

 

SEGUNDO: revisado el sistema de títulos judiciales se constata que no existen títulos 

disponibles para pago. 

 



TERCERO: Por secretaría vía mensaje de datos se deberá comunicar la medida cautelar 

decretada, tal como lo regla el articulo 11 decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

VIANEY CECILIA MERCADO OROZCO  
JUEZ (E) 
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